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República de Colombia. 
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Radicado 05001 31 03 010 2018 00498 00 

DEMANDANTE - BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO  - URIEL FERNANDO DAVILA 

- ALEJANDRO GRISALES GOMEZ 

Asunto RESUELVE SOLICITUD 

A.S. 654V (1427) 

No es posible acceder a lo solicitado en el escrito que antecede, toda vez que el 

Despacho no ha aceptado la subrogación parcial a favor del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS. 

En este sentido, se advierte que mediante auto del 19 de septiembre de 2019, se 

requirió a la referida entidad para que se sirviera aclarar por qué se relacionaban 4 

pagarés, si solo existían dos dentro del presente trámite.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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